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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-060-2021

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245 numerales 2, 11 y 45 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo, emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos 

y Resoluciones conforme a la Ley, las demás que le confiere 

la Constitución y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública, 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Responsabilidad Fiscal 

contenida en el Decreto Legislativo No. 25-2016, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 4 de mayo de 2016, 

tiene el objetivo de establecer los lineamientos para una mejor 

gestión de las finanzas públicas, asegurando la consistencia 

en el tiempo de la política presupuestaria y garantizar la 

consolidación fiscal, sostenibilidad de la deuda y reducción 

de la pobreza con responsabilidad, prudencia y transparencia 

fiscal.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo No. 25-2016 se crea el Comité Interinstitucional 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

integrado por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), Secretaría de Estado en el Despacho de 

Coordinación General de Gobierno (SCGG) y el Banco Central 

de Honduras (BCH), para la elaboración e implementación 

del Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No.18-2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 30 de abril del 2021 el Congreso Nacional de la 

República aprobó la ampliación de la fecha de aprobación 

del Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP) para 

el último día hábil del mes de mayo de 2021.

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de mayo de 2021 

mediante Decreto Legislativo No. 27-2021, se aprobó, la 

Autorización para activar la Cláusula de Excepción de las 

Reglas Fiscales de la Ley de Responsabilidad Fiscal, que 

suspende por un máximo de dos años las Reglas Plurianuales 

de Desempeño Fiscal para el Sector Público No Financiero 

(SPNF) establecidas en el inciso a) y b) numeral 1) del Artículo 

3 del Decreto Legislativo No. 25-2016 que contiene de la Ley 

de Responsabilidad Fiscal. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de mayo del 2021, el 

Comité Interinstitucional elaboró el Proyecto Marco Macro 

Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP) 2022-2025.

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de mayo del 2021 el 

Banco Central de Honduras (BCH), remitió a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) la Opinión 

Técnica sobre el Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo 

(MMFMP) 2022-2025 y su compatibilidad con las previsiones 

de Crecimiento Económico, Balanza de Pagos, Reservas 

Internacionales Netas y las medidas y lineamientos de Política 

Monetaria; asimismo, está en línea con lo establecido en la 

Activación de las Cláusulas de Excepción vigentes de la Ley 

de Responsabilidad Fiscal. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Decreto 

Legislativo No. 25-2016, establece que el Marco Macro Fiscal 

de Mediano Plazo debe ser aprobado por el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros, el último día hábil del 

mes de abril de cada año y debe ser publicado íntegramente, 

junto con el Informe del Banco Central de Honduras (BCH) 

dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes en los medios 

electrónicos de los que disponga y debe ser remitido para su 

publicación correspondiente en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Prorrogándose dicho plazo en el Artículo 5 del Decreto 

Legislativo No. 18-2021, hasta el último día hábil del mes 

de mayo.
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POR TANTO;

En uso de las facultades contenidas en el Artículo 245, 

numerales 1, 2, 11 y 45 de la Constitución de la República;  

Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 

de la Ley General de la Administración Pública y sus reformas 

según Decreto Legislativo No. 266-2013; Decreto Legislativo 

No. 25-2016 contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal; 

Decreto Legislativo No. 18-2021 y Artículos 7, 8 y 9 del 

Acuerdo Ejecutivo No. 288-2016 contentivo del Reglamento 

de la Ley de Responsabilidad Fiscal; 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Marco Macro Fiscal de Mediano 

Plazo (MMFMP) 2022-2025, elaborado en fecha 14 de mayo 

del 2021, por el Comité Interinstitucional integrado por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación General 

de Gobierno (SCGG), la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), y el Banco Central de Honduras (BCH), 

el cual se anexa al presente Decreto.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entra en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial de la República 

“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintinueve (29) días del 

mes de mayo del año dos mil veintiuno  (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



4

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE MAYO  DEL 2021        No. 35,614

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO: 282-2021

MINISTRO SECRETARIO PRIVADO Y JEFE 

DEL GABINETE PRESIDENCIAL,

En uso de las facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 

009-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en 

aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 

11 de la Constitución de la República: 11, 116, 118, 119 

y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: CANCELAR, al ciudadano Jose Luis 

Ortega López del cargo de Director General de 

Presupuesto, Institución 100 Secretaría de Finanzas, 

Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Unidad 

Ejecutora: 06 Dirección General de Presupuesto, 

Programa: 11 Programación y Administración 

Presupuestaria, Subprograma: 00, Proyecto: 00, 

Actividad u obra: 01 Dirección, Administración y 

Coordinación, Grupo y Nivel: 00-00 Puesto Excluido, 

Código de Clase: 0101, Puesto No. 0570, Sueldo 

Mensual L 88,100.00, con efectividad a partir del 31 de 

mayo de 2021.

SEGUNDO: Hacer las transcripciones de Ley.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 31 

de mayo de 2021.

 

CUARTO: Publíquese en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 05 días del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno.

RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ

MINISTRO SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 

GABINETE PRESIDENCIAL

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO
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Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO N. SAG-043-2021

10 DE FEBRERO DEL 2021

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS ESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: Que Honduras ha declarado de interés 

y prioridad nacional el manejo racional y sostenible de los 

recursos naturales, por medio de la aprobación de las leyes 

nacionales  y la ratificación de convenios internacionales, ha 

promovido el fortalecimiento de los agronegocios, los sistemas 

de producción agrícola y forestal sostenible, el sistema social 

forestal, la competitividad de las cadenas agroalimentarias 

de producción y muchos otros procesos generadores de 

oportunidades económicas y de reducción de la pobreza.

CONSIDERANDO: Que es función de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería velar por 

la ejecución de las políticas relacionadas con la producción, 

conservación y comercialización de alimentos, así como la 

modernización de la ganadería para su sostenibilidad, tanto 

económica, social y ambientalmente.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República a 

través de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (Mi 

Ambiente+), con el apoyo de la cooperación internacional y 

socios locales promueven el enfoque de paisajes productivos 

sostenibles y la mejora de los modelos convencionales de 

producción, entre ellos la ganadería, así como la creación 

y fortalecimiento de estructuras de gobernanza (Mesas 

Regionales de Ganadería Sostenible)  y la incorporación de 

sistemas silvopastoriles y buenas prácticas sostenibles en 

fincas ganaderas como pilares para el  desarrollo productivo.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras, ratificó 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 2015-2030) 

impulsados por la ONU, así como también distintos Convenios 

para la Conservación de la Diversidad Biológica, Cambio 

Climático y Lucha Contra la Desertificación y Sequía 

Grave y es responsabilidad del Estado brindar seguimiento 

y cumplimiento a tales compromisos, los cuales en sus 

marcos estratégicos consideran acciones orientadas hacia la 

promoción de una ganadería sostenible.

CONSIDERANDO: Que Honduras, en el marco de los 

compromisos adquiridos ante el Convenio Marco de las 

Naciones Unidas para el Cambio Climático, ha priorizado la 

NAMA de Ganadería (Acciones de Mitigación Nacionalmente 

Apropiadas),  misma que forma parte de la Agenda Climática 

de Honduras y actúa como un instrumento voluntario para 

reducir las emisiones del sector y es deseable que cuente con 

una estructura de gobernanza institucional, la cual podría  

funcionar bajo la designación de una Plataforma Nacional de 

Ganadería Sostenible.

CONSIDERANDO: Que se requiere una instancia de 

gobernanza que facilite el diálogo entre diferentes actores del 

sector público y privado como: productores, comercializadores, 

banca, academia,  instituciones de investigación, ONG, 

agencias de cooperación, entre otras,  para construir e impulsar 

la Ganadería Sostenible que incremente la competitividad del 

sector y que se vincule con los compromisos internacionales 

sobre cambio climático, biodiversidad y manejo sostenible de 

tierras, lo que a su vez volvería al sector más atractivo a los 

inversionistas y donantes.

CONSIDERANDO: Que es el interés de todos los sectores 

involucrados en la cadena bovina de Honduras contar con una 

instancia de gobernanza y de coordinación interinstitucional 

que represente una oportunidad de diálogo entre diversos 

actores, que oriente los esfuerzos en busca del desarrollo 

sostenible de la ganadería en Honduras y que garantice la 
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ejecución acertada de los recursos económicos nacionales e 

internacionales en los temas de interés y necesidades de este 

sector productivo.

POR  TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación de los 

Artículos  340 de la Constitución de la República; 36 numeral 

8), 116,  118, 119 Numeral  3 y 122  de la Ley General de la 

Administración Pública; 32 y 33  de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Decreto Legislativo 30-95 de ratificación del 

Convenio sobre Diversidad Biológica, Decreto Legislativo 

26-95 de ratificación del Convenio Marco de las Naciones 

Unidas para el Cambio Climático, Decreto Legislativo 35-

97 de ratificación del Convenio sobre la Lucha Contra la 

Desertificación y Sequía Grave y otras leyes conexas.

ACUERDA:

Artículo 1. Crear la “Plataforma Nacional de Ganadería 

Sostenible” como estructura de gobernanza nacional y 

coordinación entre las instituciones públicas y privadas con 

competencias asociadas al sector ganadero, que impulsen la 

toma de decisiones y políticas de Estado con base a principios 

y criterios técnicos y científicos orientados a una ganadería 

sostenible en sus pilares de desarrollo Social, económico y 

ambiental.

Artículo 2. La Plataforma Nacional de Ganadería Sostenible 

tendrá la finalidad de impulsar, coordinar, analizar, gestionar y 

proponer alternativas de solución a la problemática del sector 

ganadero, así como brindar insumos para el diseño de las 

políticas públicas de reconversión de la ganadería, mediante 

estrategias que promuevan una ganadería sostenible a nivel 

nacional.  

Las funciones de la Plataforma Nacional son: 

a) Servir de instancia nacional de gobernanza, para 

impulsar el diseño e implementación de alternativas 

de solución a la problemática del sector ganadero, 

conducentes al diseño de la Política Nacional de 

Ganadería Sostenible y de los programas, planes 

y medidas que en ese marco se implementen, con 

enfoque en la inserción de buenas prácticas, sistemas 

silvopastoriles y la conservación de la biodiversidad, 

entre otros temas relevantes.

b) Servir de instancia de coordinación de los organismos 

públicos, privados y sociedad civil que tengan 

competencias asociadas a la producción, procesamiento 

y comercialización de leche y carne, en particular en 

la preparación de propuestas, gestión de recursos, 

elaboración de guías de procedimientos y estándares 

técnicos encaminados a contribuir en la construcción 

de la estructura de las cadenas de valor de leche y carne 

con un enfoque de ganadería sostenible.

c) Contribuir a la implementación del Programa NAMA 

de Ganadería Sostenible (Acciones de Mitigación 

Nacionalmente Apropiadas).

d) Promover ante las instituciones competentes, opciones 

de financiamiento para la producción primaria y 

procesamiento de carne y leche, así como mecanismos 

de créditos diferenciados, con el objetivo de incentivar 

a la incorporación de buenas prácticas ganaderas y 

ambientales que impulsen la adaptación y mitigación 

al cambio climático.

e) Impulsar una agenda nacional de investigación y 

transferencia de tecnología para ganadería sostenible 

(ambiental, económica y social), que incorpore la 

priorización de temas a investigar, la gestión del 

conocimiento y acceso a la información, para lo cual 

coordinará de cerca con todos los actores vinculados 

al sector ganadero.

f) Organizar Comités y Subcomités Técnicos para 

colaborar en la ejecución de actividades propias de la 

Plataforma Nacional de Ganadería Sostenible, cuya 

integración y funciones específicas serán definidas 

por acuerdo de la Plataforma y estipuladas en su 

reglamento operativo.
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g) Coordinar acciones con las instancias regionales 

existentes en materia de ganadería, las cuales a la 

fecha se han constituido como Mesas Regionales de 

Ganadería Sostenible; los representantes de dichas 

Mesas, presentarán propuestas de políticas ante la 

Plataforma Nacional y participarán en los espacios 

de diálogo que se programen.

h) Promover alternativas y estrategias de comercialización, 

logística y facilitación del comercio; promoción de 

mercados y productos; desarrollo de la producción 

y el procesamiento; la formalización, tecnificación 

y mejora de la competitividad de los actores de 

las cadenas agroalimentarias de carne, leche y 

subproductos derivados. 

i) Elaborar la Estrategia Nacional de Ganadería 

Sostenible y su plan de acción, para los siguientes 10 

años, el cual deberá actualizarse de manera bianual, 

como un instrumento de planificación que ayuda a 

trazar la ruta que debe seguir el sector ganadero, según 

la priorización de metas y acciones.

j) Elaborar un informe anual que contenga una evaluación 

integral de los avances y tendencia del sector lácteo 

y cárnico nacional y consensuar las recomendaciones 

del sector para su mejoramiento.

Artículo 3. La Plataforma Nacional de Ganadería Sostenible, 

será presidida por el Secretario de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería y será coordinada por el Subsecretario 

de Estado en el Despacho de Ganadería. 

Artículo 4. La Plataforma Nacional de Ganadería Sostenible 

en pleno deberá estar conformada por representantes 

debidamente acreditados de instituciones vinculadas a la 

ganadería bovina en el país y otros que demuestren interés 

por escrito en participar. Tales como: Sector Público: SAG, 

MiAmbiente, INFOP, ICF, SEFIN, otros; Sector Privado:  

FENAGH, FEGASURH, CAHLE, CAFOGAH, entre otros; 

Academia: CATIE, Zamorano, UNAG, CURLA, otros; 

Industria de la leche (APROLECHE); industria de la carne 

(Empacadoras, otros); Sector Artesanal de procesamiento de 

leche (ASOPROHLAC, otros); banca:  (BANHPROVI, entre 

otros;  Cooperación Internacional: FAO, HEIFER, COSUDE, 

IICA entre otros. 

La plataforma será apoyada por una Comisión de Estrategia 

de Políticas y un Comité Técnico Permanente.  

Artículo 5.  La Comisión de Estrategia de Políticas de La 

Plataforma Nacional de Ganadería Sostenible tomará como 

base y apoyo, las deliberaciones y acuerdos adoptados en el 

Seno de la Plataforma Nacional de Ganadería Sostenible, para 

la elaboración, definición, gestión, publicación y evaluación 

de políticas públicas para la ganadería sostenible, estará 

coordinado por el Despacho de Ganadería e integrado por 

representantes de las organizaciones públicas y privadas que 

integran la Plataforma.

Artículo 6.  El Comité Técnico Permanente de La 

Plataforma Nacional de Ganadería Sostenible estará integrado 

por representantes técnicos de los siguientes sectores:

a) Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG).

b) La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

(MiAmbiente).

c) Las Federaciones Gremiales legalmente constituidas, 

entre ellas: Federación Nacional de Agricultores 

y Ganaderos de Honduras (FENAGH), Cámara 

Hondureña de la Leche (CAHLE), Cámara de 

Fomento Ganadero de Honduras (CAFOGAH), 

Federación de Ganaderos y Agricultores del Sur de 

Honduras (FEGASURH), entre otros.

d) Sector de procesamiento Artesanal.

e) Sector de procesamiento Industrial.

Sin perjuicio de lo anterior, La Plataforma Nacional de 

Ganadería Sostenible deberá  integrar en este Comité 

Técnico Permanente, a instituciones públicas y privadas del 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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campo académico y de investigación, quienes orientarán a la 

Plataforma con un enfoque técnico con evidencia científica 

para la toma de decisiones; así como también podrá invitar a 

participar a otros funcionarios de la Administración Pública, 

actores privados y de la cooperación externa;  a personalidades 

de reconocida competencia de los ámbitos político, privado, 

social, científico, académico, financiero, comercial u otros 

a nivel técnico o de alto nivel, para el cumplimiento de sus 

objetivos, los cuales quedarán plasmados en el Reglamento 

de la Plataforma, y que deberán estar orientados en apoyo al 

cumplimiento de las funciones de ésta.

De ser necesario, el Comité Técnico Permanente podrá 

conformar los subcomités o mesas de trabajo según la temática 

que se definirá de acuerdo a las competencias y necesidades 

establecidas en la estrategia nacional de ganadería;

Artículo 7. La Plataforma Nacional de Ganadería 

Sostenible al ser una instancia de coordinación de diferentes 

actores vinculados con la ganadería nacional, podrá gestionar 

a nivel nacional e internacional a través de sus integrantes, los 

recursos necesarios técnicos y financieros para el desarrollo 

de actividades y proyectos. Para lo cual, la Plataforma deberá 

nombrar un Comité de seguimiento de la administración 

técnica y financiera de proyectos; y aprobar su respectivo 

reglamento. 

Artículo 8. La Plataforma Nacional de Ganadería 

Sostenible, para su eficiente operatividad, gestionará y 

acordará entre sus instituciones integrantes la asignación de 

una institución que actuará como Secretario Ejecutivo de forma 

rotativa por un periodo de 12 meses, quien tendrá funciones 

de planificación, seguimiento, monitoreo, y evaluación, y 

apoyará la formulación de procedimientos metodológicos 

para el desempeño de la Plataforma. Así mismo, facilitará 

la coordinación entre la Comisión de Estrategia Política, el 

Comité Técnico, demás comités y subcomités o mesas de 

trabajo. La elección del secretario se realizará con el voto 

favorable de la mayoría simple de los integrantes acreditados 

en la Plataforma.

Artículo 9.  Los órganos de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), concentrados 

y desconcentrados, sus funcionarios y demás personal deberán 

prestar, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y 

atribuciones, la colaboración que el Despacho de Ganadería y 

la Plataforma les solicite para el cumplimento de su finalidad.

Artículo 10. La operación de la Plataforma Nacional de 

Ganadería Sostenible deberá de ser reglamentada dentro 

de los ciento veinte (120) días de la entrada en vigencia del 

presente Acuerdo. 

Artículo 11.  El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor 

el día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MAURICIO GUEVARA PINTO

Secretario de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería 

JOSÉ LUIS ANDINO CARBAJAL

Secretario General 

Secretaría de Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 711-2021

EL SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE, EN USO DE LAS FACULTADES DE 
QUE ESTA INVESTIDO,

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente 
expresamente determina que los actos 
de los órganos de la Administración 
Pública adoptarán la forma de 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 
Providencias, dictados por el órgano 
competente.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el Artículo 
4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia 
del Poder Ejecutivo, los superiores 
jerárquicos de la Administración 
Pública, dentro del ámbito de su 
competencia y de los niveles que 
corresponda,  ejercerán control 
permanente del funcionamiento de sus 
respectivas dependencias y del personal 
de éstas, así como lo referente a la 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento 
de los fines y objetivos establecidos, 
como la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones administrativas.

CONSIDERANDO:  Que según Memorando SGRH-0298-
2021, se hizo de conocimiento que la 
ciudadana AMMY ALEJANDRA 
CANIZALES ARGUETA, asumió 
el cargo como Jefa Interina de la 
Unidad de Transparencia, Género y 
Participación Ciudadana a partir del 01 
de Marzo del 2021. 

CONSIDERANDO:  Que para cumplir con los objetivos 
de eficacia, agilidad y simplificación, 
es necesario delegar las funciones de 
la Unidad de Transparencia, Género 
y Participación Ciudadana, en un 
funcionario con perfil para ello. 

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 36, 
numerales 8), 19), 116) y 118, numeral 1) de la Ley General de 
la Administración Pública; 3, 4, 5, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 30 
de la Ley de Procedimiento Administrativo; 4 y 41 del Decreto 
Ejecutivo No.PCM-008-97 de fecha 15 de junio de 1997, que 
contiene el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO:  Delegar en la ciudadana AMMY ALEJANDRA 
CANIZALES ARGUETA, las funciones como 
Jefa Interina de la Unidad de Transparencia, 
Género y Participación Ciudadana, para la 
coordinación y supervisión de las acciones que 
la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
realiza, para proporcionar la información 
prevista en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

SEGUNDO:  Hacer la transcripción correspondiente y 
comunicar formalmente a la ciudadana 
AMMY ALEJANDRA CANIZALES 
ARGUETA, el contenido y alcance del 
presente Acuerdo.   

TERCERO: La Delegación inicia su vigencia a partir del 
día 01 de Marzo del 2021.

CUARTO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) día del mes de abril del año dos 
mil veintiuno (2021). COMUNIQUESE Y PÚBLIQUESE.-

CARLOS PINEDA FASQUELLE
Secretario de Estado, por Ley

Acuerdo No. 368-2021

NARCISO E. MANZANARES ROJAS
Secretario General
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

DECRETA: ARTÍCULO 1.- Establecer los montos de los bonos del Programa Bono de Vivienda para una Vida Mejor (BVM), 
dirigido a aquellas familias con ingresos contemplados de cero (0) hasta medio (1/2) salario mínimo, las cuales pueden acceder 
a la construcción de una vivienda nueva o al mejoramiento de una vivienda en lote propio.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)

Licitación Pública Nacional 

No. SAR-LPN-GC-UC-002-2021-02

Contratación de “Seguro de vida para colaboradores 

del SAR”

El Servicio de Administración de Rentas (SAR), invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. SAR-LPN-GC-UC-002-2021-02, Contratación 

de “Seguro de vida para colaboradores del SAR”. El 

financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de Fondos Nacionales. La licitación se efectuará 

conforme a los procedimientos de Licitación Pública 

Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

Los documentos de la licitación podrán ser examinados en 

el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras, “HonduCompras 2” y en caso de 

existir inconvenientes con la visualización de los Pliegos 

de Licitación en dicha plataforma; los interesados deberán 

informarlo a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

licitaciones@sar.gob.hn y jvalerio@sar.gob.hn

Los interesados en presentar ofertas para la presente licitación 

deberán realizarlo mediante la Plataforma de HonduCompras 2, 

en la siguiente dirección web: https://h2.honducompras.gob.hn/

HNlMarketplace/, a partir del día viernes 28 de mayo de 2021 

hasta el día miércoles 07 de julio de 2021 a las 10:00 A.M.

Los potenciales oferentes interesados y que aún no están 
inscritos como proveedores del Estado en la plataforma de 
HonduCompras 2; para su inscripción, deberán solicitar 
información a la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE) a los números telefónicos 
2240-1470 al 74 y al correo electrónico info.oncae@scgg.gob.hn.

La apertura de las ofertas se realizará mediante la plataforma 
de Honducompras 2 y la reunión para llevar a cabo dicho 
acto tendrá lugar en la Sala de Reuniones de Secretaría 
General del SAR, segundo nivel del Edificio Cuerpo Bajo 
A, Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo II, 
esquina República de Corea, a las diez de la mañana con 
quince minutos (10:15 A.M.) del día miércoles 07 de julio de 
2021 en presencia de los representantes de los oferentes que 
deseen asistir a dicho acto.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de oferta equivalente a por lo menos el 
2% del valor de la oferta y con una vigencia de 120 días 
calendario, contados a partir de la fecha de apertura de las 
ofertas, la cual, además de ser ingresada en la plataforma de 
HonduCompras 2, deberá ser presentada en físico y original 
junto al resto de documentación solicitada de esa misma 
manera, de acuerdo a lo establecido en la sección II Datos 
de la Licitación, IAO 21.2 y 23.1 del Pliego de Condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., viernes 28 de mayo de 2021

Licenciado Juan Roberto Valerio
Director Nacional Administrativo Financiero

Acuerdo de Delegación No. SAR-008-2020

31 M. 2021
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)

Licitación Pública Nacional 

No SAR-LPN-GC-UC-001-2021-01

CONTRATACIÓN DE “RENOVACIÓN DE SOPORTE 

PARA SERVIDORES SUN SPARC T5-2”.

El Servicio de Administración de Rentas (SAR), invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. SAR-LPN-GC-UC-001-2021-01, para la 

contratación de “Renovación de Soporte para Servidores 

Sun Sparc T5-2”. El financiamiento para la realización del 

presente proceso proviene de Fondos Nacionales, gestión 

2021. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento y el contrato 

resultante del presente proceso requerirá de la aprobación 

del Congreso Nacional en base a lo estipulado en el artículo 

116 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de la 

República para el año 2021.

Los documentos de la licitación podrán ser examinados en 

el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras, “HonduCompras 2” y en caso de 

existir inconvenientes con la visualización de los Pliegos 

de Licitación en dicha plataforma; los interesados deberán 

informarlo a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

licitaciones@sar.gob.hn y jvalerio@sar.gob.hn.

Los interesados en presentar ofertas para la presente licitación 

deberán realizarlo mediante la Plataforma de HonduCompras 2, 

en la siguiente dirección web: https://h2.honducompras.gob.hn/

HNlMarketplace/, a partir del día viernes 28 de mayo del 2021 

hasta el día martes 06 de julio del 2021 a las 10:00 A.M.

Los potenciales oferentes interesados y que aún no están 

inscritos como proveedores del Estado en la plataforma de 

HonduCompras 2; para su inscripción, deberán solicitar 

información a la Oficina Normativa de Contratación y 

Adquisiciones del Estado (ONCAE) a los números telefónicos 

2240-1470 al 74 y al correo electrónico info.oncae@scgg.gob.hn.

La apertura de las ofertas se realizará mediante la plataforma 

de Honducompras 2 y la reunión para llevar a cabo dicho 

acto tendrá lugar en las Oficinas del SAR, segundo nivel 

del Edificio Cuerpo Bajo A, Centro Cívico Gubernamental, 

Boulevard Juan Pablo II, esquina República de Corea, a las 

diez de la mañana con quince minutos (10:15 A.M.) del día 

martes 06 de julio del 2021 en presencia de los representantes 

de los oferentes que deseen asistir a dicho acto.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de Oferta equivalente a por lo menos 

el 2% del valor de la oferta con una vigencia de 120 días 

calendario, contados a partir de la fecha de apertura de las 

ofertas, la cual, además de ser ingresada en la plataforma de 

HonduCompras 2, deberá ser presentada en físico y original 

junto al resto de documentación solicitada de esa misma 

manera, de acuerdo a lo establecido en la sección II Datos 

de la Licitación, IAO 21.2 y 23.1 del Pliego de Condiciones.

Tegucigalpa M.D.C., viernes 28 de mayo del 2021

Licenciado Juan Roberto Valerio

Director Nacional Administrativo Financiero

Acuerdo de Delegación No. SAR-008-2020

31 M. 2021
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN 

La infraserita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: 
la LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVA, 
otorgada mediante Resolución No. 102-2021 de fecha 26 de 
marzo del año 2021, mediante Certificación de Distribuidor 
fecha 11 de julio del año 2021 que LITERALMENTE  
DICE: La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente 
Licencia a la Sociedad Mercantil EC INVERSIONES S. 
DE R.L. como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVA de la 
empresa concedente INOAR COMERCIO COSMÉTICOS 
LTDA, de nacionalidad Brasileña; con jurisdicción en 
TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS; POR TIEMPO DEFINIDO HASTA El 11 
DE JULIO DEL AÑO 2024, F y S MARÍA ANTONIA 
RIVERA, Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico. CESAR ANDRÉS VERDE ZÚNIGA, 
Encargado de la Secretaría General. Esta certificación no 
surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta y registrada en la Dirección General 
de Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convengan, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiseis días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

31 M. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha diecisiete (17) de noviembre del dos mil 
catorce (2014), compareció a este Juzgado el Abogado 
ELVIN RUBEN GOMEZ BANEGAS, incoando demanda 
en Materia de Personal con orden de ingreso número 0801-
2014-00485, contra el Estado de Honduras a través de la 

Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad; para que 
se declare la ilegalidad y la nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular emitido por la Policía Nacional. 
Quebrantamiento de formalidades esenciales y exceso de 
poder. Que se ordene el reintegro al cargo que ocupaba y el 
pago de salarios dejados de percibir o en su defecto el pago de 
las prestaciones laborales y demás indemnizaciones de Ley. 
Cuantía indeterminada. Poder. En relación al Acuerdo de 
cancelación No. SEDS-1864-2014 de fecha 26 de septiembre 
de 2014 comunicado el 06 de noviembre de 2014.

ABG. GERARDO CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

31 M. 2021
_________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha dieciocho (18) de febrero del dos mil veintiuno 
(2021), interpuso demanda ante este Juzgado la Abogada 
Ana Alejandrina Pineda Hernández, en su condición de 
Representante Procesal del Colegio Médico de Honduras, 
con orden de ingreso número 0801-2021-00194, contra la 
Comisión Interventora del Instituto Hondureño de Seguridad 
Social, incoando demanda ordinaria para que se declare la 
ilegalidad y la nulidad total de un acto de carácter general 
consistente en la Resolución CI IHSS-RSAS No. 126/03-
11-2020, aprobada en la sesión ordinaria No. 571 de fecha 
3 de noviembre de 2020 por la Comisión Interventora del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social en sesión de fecha 
03 de noviembre de 2020, contentiva de la autorización 
para la contratación directa del Hospital CEMESA para 
la prestación de los Servicios Médicos en los niveles de 
atención I, II y III además de los servicios complementarios 
de laboratorio, radio imágen y odontología en la clínica 
regional del IHSS en la ciudad de Roatán, así como para la 
liquidación y reasignación del personal de dicha clínica.- La 
nulidad se solicita pues dicho acto administrativo adolece 
de vicios de nulidad y de anulabilidad de manera total, en 
virtud de infringir disposiciones por orden constitucional, 
convencional y legal, así como de emitirlo prescindiendo total 
y absolutamente del procedimiento establecido. Se solicita 
el reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
y como medida para su pleno restablecimiento se deje sin 
valor ni efecto de manera total la mencionada Resolución, 
retrotrayendo las actuaciones a su estado original. No 
obligación de presentar caución. Se solicita la suspensión del 
acto impugnado. Adjuntan documentos. Petición

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

31 M. 2021
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

LICITACIÓN PÚBLICA No.23/2021

Banco Central de Honduras

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), 

comunica a las empresas interesadas que operan legalmente 

en el país, a presentar ofertas para la Licitación Pública 

No.23/2021, para la contratación de los servicios de soporte 

y actualización del producto para las licencias de la solución 

de software para control de dispositivos móviles, control de 

datos confidenciales y encriptación de información “Data 

Loss Prevention (DLP)” marca McAfee, por el período de 

dos años (2) comprendido del 23 de agosto de 2021 al 22 de 

agosto de 2023.

  

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 

esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 

“Autorización para emisión de vale de efectivo” (UG-5) 

en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 

noveno (9no) piso del edificio del Banco Central de 

Honduras, Bulevar Fuerzas Armadas, en la Capital de 

República, posteriormente realizar el pago de doscientos 

lempiras (L200.00) no reembolsables, en las ventanillas 

del Departamento de Emisión y Tesorería, ubicadas en el 

primer (1er) piso del edificio antes indicado y con el recibo 

de pago extendido se entregará el pliego de condiciones en el 

Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales. Es de 

carácter obligatorio al momento de asistir al acto de apertura, 

presentar la Tarjeta de Identidad o carné de residente o 

pasaporte si fuera el caso y el vale de efectivo (UG-5). Las 

empresas interesadas en participar en el proceso, deberán 

comunicar por escrito y al correo electrónico adquisiciones@

bch.hn el nombre de las personas que asistirán al acto de 

recepción de ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 

el Salón Roberto Zúniga del Club Social de Funcionarios 

y Empleados del BCH, ubicado en el Barrio La Granja en 

Comayagüela, MDC, hasta el 24 de junio de 2021, a las 

10:00 A.M., hora local. Las ofertas que se reciban fuera del 

plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 

de la Comisión de Compras y Evaluación del BCH y de 

los oferentes o de sus representantes que deseen asistir al 

acto, el cual se efectuará en la dirección, lugar y hora límite 

señalados anteriormente. En tanto dure la emergencia 

sanitaria decretada por el Coronavirus, los oferentes que 

asistan al acto de recepción y apertura de ofertas, deberán 

cumplir con los lineamientos de bioseguridad establecidos.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al 

cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa, MDC, 26 de mayo de 2021.

GERMAN DONALD DUBÓN TRÓCHEZ

GERENCIA

31 M. 2021.
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BANCO HONDUREÑO
DE LA PRODUCCIÓN Y VIVIENDA

BANHPROVI

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 004/2021

1.  “EL BANCO HONDUREÑO PARA LA 
PRODUCCION Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)”, 
invita a las empresas interesadas en participar 
en la Licitación Pública Nacional No. 04/2021 a 
presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
POR LOTES PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE LICENCIAMIENTO ORACLE Y DE LAS 
GARANTIAS DE LOS SERVIDORES ORACLE 
INSTALADOS EN LOS EQUIPOS DEL BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI), SEGÚN EL DETALLE 
SIGUIENTE:

 LOTE No.l:
 ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO Y 

SOPORTE ORACLE PARA PRODUCTOS DE 
TECNOLOGIA ORACLE INSTALADOS EN LOS 
EQUIPOS DE BANHPROVI. 

 LOTE No.2:
 ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTOS 

DE LAS GARANTIAS DE LOS SERVIDORES 
ORACLE INSTALADOS EN LOS EQUIPOS DE 
BANHPROVI.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 
División de Administración, edificio principal del 
“BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION 
Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicado 
en el primer (1er) piso del edificio principal del 
Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI), al final del Boulevard Centroamérica 
y prolongación al Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa, 
M.D.C, teléfono: 2232-5500, Ext. 109/105, o vía 
E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, en un horario 
de 08:30 A.M. a 4:30 P.M., a partir de la fecha de 
publicación de los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.  Los oferentes deberán remitir sus ofertas de manera electrónica 
en el siguiente enlace (https://h2.honducompras.gob.hn/). 
Y en físico deberán presentarse en el primer (1er) piso 
del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard 
Juan Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar 2:00 
P.M., hora oficial de la República de Honduras, del 
jueves 24 de junio de 2021. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir al acto, en la dirección y hora indicada. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por el valor y la 
forma establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de mayo de 2021.

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVA

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y 
LA VIVIENDA

31 M. 2021.
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
Secretaría de Educación

Instituto de Crédito Educativo
Sistema de Centros de Innovación Tecnológica y 

Agrícola (SCITA)

Contratación de Servicios de Seguridad
Privada para las Instalaciones de SCITA en

Comayagua

EDUCREDITO-LPN-GC-SCITA-2021-01

1.  La Secretaría de Educación, a través del Instituto de 
Crédito Educativo EDUCREDITO y el programa 
Sistema de Centros de Innovación Tecnológica y 
Agrícola SCITA, invita a las empresas interesadas en 
participar en la Licitación Pública EDUCREDITO-
LPN-GC-SCITA-2021-01, para la Contratación del 
Servicio de Seguridad Privada en las instalaciones de 
SCITA en Comayagua, empresas que cuenten con la 
respectiva autorización de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad para operar como empresas de 
Seguridad Privada y que estén legalmente autorizadas 
para operar en Honduras, a presentar ofertas mediante 
la plataforma de Honducompras 2 bajo el siguiente link 
https:// h2.honducompras.gob.hn/HNlMarketplace/

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proyecto será con fondos Propios del Programa Sistema 
de Centros de Innovación Tecnológica y Agrícola SCITA 
provenientes del Tesoro Nacional de la República.

3. Los interesados podrán examinar el documento base 
en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

 https://h2.honducompras.gob.hn/HNlMarketplace/, 

y obtener los documentos debiendo hacer un pago 
no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS (L.500.00) a la cuenta a nombre de Sistema 
de Centros de Innovación Tecnológica y Agrícola SCITA 
de BAC Credomatic N°. 730423871, cuyo recibo debe 
ser presentado junto a los anexos de su oferta.

4.  Los documentos de esta licitación estarán disponibles 
a partir del lunes 31 de mayo del año 2021; No se 
considerará ningún documento de licitación que no haya 
sido obtenido directamente del Programa Sistema de 
Centros de Innovación Tecnológica y Agrícola SCITA 
y no se enviarán enmiendas o aclaraciones a ninguna 
empresa que no esté inscrita en el registro oficial de 
participantes;

5.  Con el objetivo de conocer la ubicación exacta de las 
instalaciones, las características del predio del Centro 
de Innovación, las zonas vulnerables y demás aspectos 
relevantes al servicio de seguridad, se ha programado una 
visita técnica en Comayagua para el día 09 de junio del 
año 2021, a las 10:00 A.M., la constancia de asistencia 
emitida por la Gerencia Administrativa será requisito 
indispensable para poder participar en el proceso de 
Licitación Pública Nacional.

6.  La recepción de las ofertas electrónicas y Documentos del 
proceso deberá realizarse mediante, la Plataforma https://
h2.honducompras.gob.hn/HN1Marketplace/, edificio Mall 
El Dorado., BLVD. Morazán, 4to piso, Tegucigalpa, con 
hora límite 13:00 horas del día 09 de julio del año 2021. 
El Acto de apertura de Ofertas electrónicas se realizará, 
a través, de videoconferencia, en acto público en la 
plataforma de Conferencias de Google Meet siguiendo el 
link meet.google.com/mam-tkfy-rwx a las 14:00, hora 
oficial de la República de Honduras. Las ofertas que 
sean presentadas fuera del día y hora indicadas no serán 
recibidas por la plataforma Honducompras 2 y serán 
rechazadas por el sistema.

CARLA MARÍA HENRÍQUEZ
Directora de SCITA

31 M. 2021.
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Poder Judicial

ADENDUM N°. 1

Licitación Pública Nacional N°. 06-2021 
“Ampliación y remodelación del Edificio Judicial de El 

Progreso, departamento de Yoro” 

El Poder Judicial, comunica a todas las Empresas 
Constructoras y Contratistas Individuales, que retiraron el 
documento base para participar en este proceso; que pueden 
pasar por las oficinas de la Unidad de Licitaciones, ubicada 
en el segundo nivel del nuevo Edificio de la Dirección 
Administrativa y la Unidad de Licitaciones, en un horario de 
7:30 A.M. a 4:00 P.M., para retirar CD que contiene toda la 
información del presente Adendum N°. 1:

1.  La fecha de Recepción y Apertura de Ofertas: Se 
modifica para el día JUEVES 03 DE JUNIO DE 2021, 
a las 9:00 A.M., en el Salón de Sesiones de las nuevas 
Oficinas de la Dirección Administrativa y la Unidad de 
Licitaciones del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.

2.  También incluye, las respuestas a consultas realizadas 
por escrito por parte de las empresas participantes, 
durante el período de preguntas y respuestas y se incluye 
el protocolo de bioseguridad.

3.  Las ofertas conforme a lo establecido en el Artículo 98 del 
Decreto Legislativo 182-2020, los sobres a los que hace 
referencia el Artículo 111 del reglamento de la Ley de 
Contratación de Estado, serán los sobres electrónicos que 
se encuentran en la plataforma de HONDUCOMPRAS 
2, según lo disponga el Pliego de Condiciones en relación 
a los documentos que conforma la oferta, deberán ser 
escaneados de manera íntegra anexados al archivo 
digital para ser enviados, a través de la plataforma de 
Honducompras 2 al enlace https://h2.honducompras.gob.hn/
STS/Users/Login/Index?SkinName=HN mismo que es 
de manera obligatoria para tomar en consideración la 
oferta. Se requiere asimismo la presentación en físico de 
dicha documentación, en la fecha y hora indicada en este 
Adendum N°. 1, para las evaluaciones correspondientes.

Se les recuerda que el presente Adendum, pasa a formar 
parte íntegra de los documentos contractuales, por lo que 
recomendamos prestar la atención que corresponde a la 
información incluida.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de mayo de 2021.

UNIDAD DE LICITACIONES

31 M. 2021.
_____

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: 
La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVA, 
otorgada mediante Resolución Número 046-2021 de fecha 22 
de febrero del año 2021, mediante Carta de fecha 13 de mayo 
del año 2020, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a la 
Sociedad Mercantil INVERSIONES SALAM, S. DE R.L. 
DE C.V., como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVA de la 
Empresa Concedente FABRICATO, S.A., de nacionalidad 
colombiana: con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; POR TIEMPO 
INDEFINIDO; F. y S. MARÍA ANTONIA RIVERA, 
Encargada de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Económico. DUNIA GRISEL FUENTEZ 
CÁRCAMO, Secretaria General. Esta certificación no 
surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta y registrada en la Dirección General 
de Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los tres días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

31 M. 2021.
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Número de Solicitud: 2021-7
Fecha de presentación: 2021-01-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: KILOMETRO 58, 1/2 CARRETERA, SIQUILILA ESQUINTLA, 
GUATEMALA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LOPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas de fruta de la clase 32.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

 LA PROPIA

Marcas de Fábrica

Número de Solicitud: 2021-5
Fecha de presentación: 2021-01-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: KILOMETRO 58, 1/2 CARRETERA, SIQUILILA ESQUINTLA, 
GUATEMALA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LOPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Goma de mascar de la clase 30.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

 RAPTOR

Número de Solicitud: 2021-8
Fecha de presentación: 2021-01-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: KILOMETRO 58, 1/2 CARRETERA, SIQUILILA ESQUINTLA, 
GUATEMALA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LOPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  

 LA PROPIA

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Confitería, repostería y helados de la clase 30.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-9
Fecha de presentación: 2021-01-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: KILOMETRO 58, 1/2 CARRETERA, SIQUILILA ESQUINTLA, 
GUATEMALA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LOPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECONSCIENTE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas energizantes y bebidas a base de frutas de 
la clase 32.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-10
Fecha de presentación: 2021-01-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: KILOMETRO 58, 1/2 CARRETERA, SIQUILILA ESQUINTLA, 
GUATEMALA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LOPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECONSCIENTE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos, incluyendo bebidas 
lácteas de la clase 29.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
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1/ Solicitud: 47955/19
2/ Fecha de presentación: 21/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DADA DADA Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 
4.1/ Domicilio: 21 Avenida Norte, 3a Calle Poniente, edificio Ericsson, San Salvador, El 
Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DMS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento 
y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de 
datos, ordenadores; software; extintores.       
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-12-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.

1/ Solicitud: 905/20
2/ Fecha de presentación: 09/01/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRYFIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control 
de la electricidad; aparatos de control de la electricidad estática; aparatos e instrumentos 
de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; hardware y software; paquetes de software; productos de software; software; 
software para decodificadores; software de detección y diagnóstico de fallos; software de 
gestión de bases de datos; software de integración de aplicaciones y bases de datos; software 
interactivo; software de telefonía informática; software de transmisión de mensajes de 
sonido y vídeo; software y aparatos de telecomunicación para conectarse a base de datos 
e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos módems, para conectarse 
a bases de datos e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos módems, 
para conectarse a bases de datos, redes informáticas e internet; software y aparatos de 
telecomunicación, incluidos módems, para la conexión a bases de datos, redes informáticas, 
redes informáticas mundiales e internet; hardware; hardware informático de conexión en red; 
hardware de red de área extensa [wan]; hardware de red de área local [lan]; hardware de red 
privada virtual [vpn]; hardware usb; hardware y microprogramas [firmware] informáticos; 
monitores [hardware]; soportes de fijación especiales para hardware informático; tarjetas 
de memoria [hardware]; ventiladores internos para ordenadores [hardware].        
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-02-2020.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

1/ Solicitud: 47954/19
2/ Fecha de presentación: 21/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DADA DADA Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 
4.1/ Domicilio: 21 Avenida Norte, 3a Calle Poniente, edificio Ericsson, San Salvador, El 
Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DADA DADA & CIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento 
y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de 
datos, ordenadores; software; extintores.       
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-12-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
_______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

Número de Solicitud: 2020-23898
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PEDIDOS YA, S.A.
Domicilio: Plaza Independencia 759, 11100, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PEDIDOSYA Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar un sitio web con información sobre servicios 
de entrega y reservas para servicios de entrega; transporte; embalaje y almacenamiento de 
mercancías; entrega de alimentos; entrega de paquetes; transporte y entrega de mercancías; 
entrega de mensajes; entrega urgente de mercancías por vehículos; proporcionar información 
relativa a la recogida y entrega de activos en tránsito; servicios de entrega; almacenamiento 
temporal de entregas; proporcionar información y seguimiento de información a terceros sobre 
la situación de la recogida y entrega mediante acceso a internet y por teléfono; proporcionar 
seguimiento electrónico de a paquetes a otras personas de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23890
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROYAL SM, S.A.
Domicilio: Avenida Federico Boyd, Condominio Alfaro, piso 6, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUAVE ACTIVE CARE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23891
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROYAL SM, S.A.
Domicilio: Avenida Federico Boyd, Condominio Alfaro, piso 6, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUAVE ACTIVE CARE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23887
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROYAL SM, S.A.
Domicilio: Avenida Federico Boyd, Condominio Alfaro, piso 6, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUAVE ACTIVE CARE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23892
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PEDIDOS YA, SA
Domicilio: Plaza Independencia 759, 11100, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PEDIDOSYA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar un sitio web con información sobre servicios 
de entrega y reservas para servicios de entrega; transporte; embalaje y almacenamiento de 
mercancías; entrega de alimentos; entrega de paquetes; transporte y entrega de mercancías; 
entrega de mensajes; entrega urgente de mercancías por vehículos; proporcionar información 
relativa a la recogida y entrega de activos en tránsito; servicios de entrega; almacenamiento 
temporal de entregas; proporcionar información y seguimiento de información a terceros sobre 
el estado de la recogida y la entrega mediante acceso a internet y por teléfono; proporcionar 
seguimiento electrónico de paquetes a otras personas de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

1/ Solicitud: 1510/20
2/ Fecha de presentación: 13/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WODEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.         
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-02-2020.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

1/ Solicitud: 908/20
2/ Fecha de presentación: 09/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WODEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Actualización de software; alquiler de hardware y software; alquiler de software; configuración de software; consultoría 
en actualización de software; consultoría en diseño de software; consultoría en mantenimiento de software; consultoría en 
software para sistemas de comunicación; consultoría técnica en diseño de hardware, software y periféricos informáticos; 
consultoría técnica en instalación y mantenimiento de software; diagnóstico de problemas de software; diseño de 
hardware y software; diseño de software; diseño y alquiler de software; ingeniería de software; instalación de software; 
instalación y mantenimiento de software; modernización de software; reparación de software.        
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2020.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

1/ Solicitud: 914/20
2/ Fecha de presentación: 09/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WODEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 40

8/ Protege y distingue:
Serigrafía; servicios de impresión, litografía, serigrafía e impresión digital.         
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-06-2020.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

1/ Solicitud: 1512/20
2/ Fecha de presentación: 13/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WODEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.         
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/02/2020.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
______

1/ Solicitud: 903/20
2/ Fecha de presentación: 09/01/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRYFIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Actualización de software; alquiler de hardware y software; alquiler de software; configuración de software, consultoría 
en actualización de software; consultoría en diseño de software; consultoría en mantenimiento de software; consultoría en 
software para sistemas de comunicación; consultoría técnica en diseño de hardware, software y periféricos informáticos; 
consultoría técnica en instalación y mantenimiento de software; diagnóstico de problemas de software; diseño de 
hardware y software; diseño de software; diseño y alquiler de software; ingeniería de software; instalación de software; 
instalación y mantenimiento de software; modernización de software; reparación de software.        
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/2020.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
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Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

Número de Solicitud: 2021-957
Fecha de presentación: 2021-03-03
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Héctor Efraín Fortín Alvarado
Domicilio: Residencial Las Hadas, bloque Q, casa 1, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Skarleth Gissell Fortín Alvarado
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALOHA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros; negocios monetarios; 
negocios inmobiliarios de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-1708
Fecha de presentación: 2021-04-15
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: REINALDO SAUCEDA CALIX
Domicilio: Residencial Plaza, bloque-33, casa No. 20, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Kensy Yarely Betancourt Alvarenga
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRUDEPRI
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Verde, Amarillo y Azul. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Organización, dirección de conferencias, congresos, 
seminarios, talleres, con el fin de formar, capacitar y orientar a sus agremiados de 
la clase 41.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-2196
Fecha de presentación: 2021-05-12
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NAKADI HONDURAS, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: Edificio Agalta, piso 3, oficina 311, calle Bustamante y Rivero, Boulevard 
Morazán, esquina opuesta a Centro Comercial El Dorado, contiguo a KFC, Tegucigalpa, 
M.D.C., Francisco Morazán, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Amílcar Zúniga García
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AVVA TRENDY
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de 
estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, bisutería, 
piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos de la clse 14.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.
________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha 19 de enero de 2021, compareció ante este Juzgado el 
señor Néstor Otoniel Cerrato Carbajal, incoando demanda 
en materia ordinaria, con orden de ingreso No. 073-2021, 
contra la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
solicitando la declaración de ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo. Se solicita reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y que se adopten las medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento, tales como el 
reintegro a un cargo. Se acompañan documentos. Se designa 
o señala lugar donde obran otros originales. Se relacionan 
con claridad los hechos de la demanda con los medios de 
pruebas. Se confiere poder. Se pide especial pronunciamiento 
de condena de costas a la parte demandada. Se alega 
notificación defectuosa. En relación con las Resoluciones 
No. SEDS-153-2017 y No. SEDS-290-2017, alegando que 
dichos actos no son conforme a derecho.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

31 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

Solicitud: 2020-23882
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO:  Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      ZENPILL
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias ditéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-23878
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 19 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO: Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      ACTIFIT
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

Solicitud: 2020-23879
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO: Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      CAFUNÉ
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-23880
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 19 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO: Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      MEDITÓS
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: La marca es DENOMINATIVA
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias ditéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



15

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

Solicitud: 2019-46303
Fecha de presentación: 2019-11-11
Fecha de Emisión: 10 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ANGIE'S ARTISAN TREATS, LLC (A DELAWARE LIMITED LIABILITY 
COMPANY).
DOMICILIO:  222 West  Merchandise Mart Plaza, Suite 1300, Chicago, IL 60654,  Estados  Unidos de 
America.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Palomitas de maíz; palomitas de maíz saborizadas; merienda lista para 
comer que consiste primordialmente de palomitas de maíz, mezcladas con granos, nueces, fruta seca o 
semillas; palomitas de maíz hechas mezcladas con otros granos, nueces, frutas secas o semillas; comidas 
merienda a base de maíz; comidas merienda a base de granos. de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2019-33012
Fecha de presentación: 2019-08-01
Fecha de Emisión: 10 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: MARLUVAS CALÇADOS  DE SEGURANÇA  LTDA.
DOMICILIO:  RODOVIA DORES DE CAMPOS BARROSO SN°KM 02-DORES DE CAMPOS - 
MG, Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
     

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado de protección contra accidentes, irradiación y fuego, de la 
clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

________

1/ Solicitud: 40789-2017
2/ Fecha de presentación: 22/Septiembre/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78B-201, BARRANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEXET

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, 

NEXET

tabletas [pastillas] para uso farmacéutico, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, 
sustancias dietéticas para uso médico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-12-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

Solicitud: 2019-26415
Fecha de presentación: 2019-06-21
Fecha de Emisión: 7 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LENNON LEASING, LLC.
DOMICILIO:  1375 Simpson Avenue Corona,  California 92879, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, a saber, sombreros, calzado, camisetas, vestimenta 
inferior, camisetas sin mangas, playeras, camisas, abrigos, calcetines, sudaderas, pantalones, chaquetas, 
chaquetas de sport, blusas, pantalones cortos, suéteres, cárdigans, pulóvers, corbatas, chalecos, 
pantalones deportivos, trajes para sudar, trajes de entrenamiento, calzoncillos, bóxers, calcetería, ropa 
para dormir, calzoncillos largos, ropa interior, lencería, sostenes, medias, leotardos, pijamas, camisones, 
túnicas, pantalones cortos para dormir, impermeables, ponchos, zapatos deportivos, zapatos casuales, 
zapatillas, bandanas, pañuelos, pantalones vaqueros, gorras, viseras, guantes, tirantes, bufandas, 
bufandas gruesas, cinturones, pantalones, monos, faldas, vestidos, trajes de baño y cintas para la cabeza. 
de la clase 25

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

             LULAROE

[1] Solicitud: 2020-023569
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS  SIEGFRIED, S.A.
[4.1] Domicilio: Costa del Este, edificio  Financia Park, piso 21 OF. C. Ciudad de Panamá, Panamá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULGATOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas multivitamínicas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE  OMAR CASCO RUBÍ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

MULGATOL

            MARLUVAS

           BOOMCHICKAPOP 
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1/ Solicitud: 22040/20
2/ Fecha de presentación: 07/Agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO DAVIVIENDA, S.A.
4.1/ Domicilio: AVENIDA EL DORADO No. 68C - 61 PISO 10, BOGOTÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA TÍA SEGURA DAVIVIENDA  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de oficina; consultoría comercial, 
consultoría en marketing; consultoría en estrategias de comunicación [relaciones públicas]; consultoría sobre 
la organización y gestión de negocios; consultoría y asesoramiento sobre estrategias empresariales; servicios 
de consultoría e información comerciales; asesoramiento comercial, servicios de información y consultoría; 
asistencia, servicios de asesoramiento y consultoría sobre la planificación de negocios; servicios de asistencia, 
asesoramiento y consultoría sobre análisis empresariales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-12-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2019-47622
Fecha de presentación: 2019-11-19
Fecha de Emisión: 15 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: STRETCHLINE INTELLECTUAL PROPERTIES LIMITED.
DOMICILIO:  Wilsthorpe Road. Long Eaton, Nottingham NG10 3JW, United Kingdom, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Textiles y telas; tejidos para su incorporación en ropa de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

            ARCAFORM

Solicitud: 2019-6285
Fecha de presentación: 2019-02-06
Fecha de Emisión: 7 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LAMB WESTOR, INC.
DOMICILIO:  599 South Rivershore Lane Eagle, Idaho 83616, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      CRISPY ON DELIVERY

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Verduras procesadas congeladas, papas procesadas congeladas, papas 
fritas congeladas, papas fritas francesas, papas fritas, papas procesadas, verduras procesadas, de la clase 
29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2018-48609
Fecha de presentación: 2018-11-16
Fecha de Emisión: 1 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: CS HOLDINGS, CO., LTD.
DOMICILIO:  43, Goedong-ro, Nam-gu, Pohang-si Gyeongsangbuk-do, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alambre de soldadura, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

CHOSUN WELDING
ELECTRODES CL - 13

1/ Solicitud: 22039/20
2/ Fecha de presentación: 07/Agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO DAVIVIENDA, S.A.
4.1/ Domicilio: AVENIDA EL DORADO, No. 68C - 61 PISO 10, BOGOTÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA TÍA SEGURA DAVIVIENDA  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros; operaciones financieras; operaciones monetarias; análisis financiero; consultoría financiera; 
gestión financiera; información financiera; suministro de información financiera por sitios web; consultoría 
bancaria; consultoría crediticia; consultoría financiera; se excluye expresamente cualquier actividad relacionada 
con el sector asegurador.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-12-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
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Solicitud: 2020-23278
Fecha de presentación: 2020-10-01
Fecha de Emisión: 16 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ASESORÍA Y MERCADEO, S.A.
DOMICILIO:  17 calle A, 19-46, zona 10, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

           REVITALINA

Solicitud: 2020-16417
Fecha de presentación: 2020-06-03
Fecha de Emisión: 8 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ALBAUGH MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
DOMICILIO:  Retomo Alfonso Reyes # 331, Complejo Industrial Chihuahua Chihuahua, Chihuahua 
México, Cp., México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      COC
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-24573
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de Emisión: 12 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD  ANONIMA.
DOMICILIO: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. 
Res. Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; 
plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

          CONFINTO

Solicitud: 2020-22698
Fecha de presentación: 2020-08-25
Fecha de Emisión: 9 de Marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ALBAUGH MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
DOMICILIO:  Retorno Alfonso Reyes # 311, Complejo Industrial Chihuahua Chihuahua, Chihuahua 
México, CP., 31136 México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      24 DAMINA
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-24571
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de Emisión: 12 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD  ANONIMA.
DOMICILIO: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. 
Res. Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; 
plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

          SPINKER
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

Solicitud: 2021-45
Fecha de presentación: 2021-01-07
Fecha de Emisión: 22 de abril de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL Y MERCANTIL DE 
OCCIDENTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LMITADA (CIMCO 
S. DE R.L.)
Domicilio: COPÁN RUINAS, COPÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE LUIS DUBÓN PORTILLO
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PULPE+ 

G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Este nombre será utilizado en un negocio que venderá productos comestibles, 
bebidas y artículos de consumo en general de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.
_________ _________

Solicitud: 2020-16713
Fecha de presentación: 2020-06-10
Fecha de Emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECONO RENTA CAR, S. DE R.L.
Domicilio: Colonia El Trapiche, a lado de la iglesia CCI, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSE RICARDO SIERRA HERNANDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECONO RENT A CAR
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
Se protege en su conjunto sin reivindicar la frase “Rent a Car”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alquiler de vehículo de transporte, contratación de operadores 
sucursales, pilotaje de vehículo pequeños, medianos y grandes, servicios de alquiler para viajes cortos, 
medianos y largas distancia, servicio de suministro de información sobre la tarifa, horarios y medios de 
transporte a través intermediario o agencia de turismo, alquiler de vehículos automotores de 4 ruedas 
pequeños, medianos, grandes, camiones y grúas, servicios de vehículos compacto de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.

Solicitud: 2020-23156
Fecha de presentación: 2020-09-24
Fecha de Emisión: 12 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO FARSIMÁN S.A.
Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a 
Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 XILINEX
G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.

Solicitud: 2019-39364
Fecha de presentación: 2019-09-17
Fecha de Emisión: 15 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO FARSIMÁN S.A.
Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a 
Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIROGLAX

G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Productos farmacéuticos para enfermedades del sistema cardio-metabólico.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

Solicitud: 2020-16726
Fecha de presentación: 2020-06-10
Fecha de Emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECONO RENTA CAR, S. DE R.L.
Domicilio: Colonia El Trapiche, a lado de la iglesia CCI, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSE RICARDO SIERRA HERNANDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECONO RENT A CAR
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
Se protege en su conjunto sin reivindicar la frase “Rent a Car”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alquiler de vehículo de transporte, contratación de operadores 
sucursales, pilotaje de vehículo pequeños, medianos y grandes, servicios de alquiler para viajes cortos, 
medianos y largas distancia, servicio de suministro de información sobre tarifa, horarios y medios de 
transporte a través intermediario o agencia de turismo, alquiler de vehículos automotores de 4 ruedas 
pequeños, medianos, grandes, camiones y grúas, servicios de vehículos compacto de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.
__________________

Solicitud: 2021-1519
Fecha de presentación: 2021-04-05
Fecha de Emisión: 13 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES MATHEWS S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
MANUEL ARTURO LOPEZ SAMRA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
D’MASTER
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:A la derecha la letra D en mayúscula con tres pinceladas a lado izquierdo 
de diferentes tonos en aumento, más una barra al lado derecho de la letra D, seguido de la palabra 
D’MASTER.
J.- Para Distinguir y Proteger: Colores, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el 
deterioro de la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en 
hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores, artistas de la clase 2. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-6
Fecha de presentación: 2021-01-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: KILOMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA, ESQUINTLA, 
GUATEMALA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LOPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos incluyendo 
bebidas lácteas de la clase 29.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.

 LA PROPIA

Número de Solicitud: 2020-24459
Fecha de presentación: 2020-12-08
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: ROTULO
A.- TITULAR
Solicitante: EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY, S.A. DE C.V.
Domicilio: Barrio Concepción, 3 avenida, entre 11 y 12 calles, Comayagüela, 
M.D.C., Honduras.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LOPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: La importación, compraventa y 
distribución de toda clase de equipos electrónicos, electromecánicos y 
electrónicos, herramientas manuales y eléctricas, repuestos, materiales y 
accesorios afines con las líneas mencionadas, con especialidad en los ramos 
de refrigeración y aire acondicionado.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

1/ No. Solicitud: 1511/20
2/ Fecha de presentación: 13/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRYFIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021.
_________

1/ No. Solicitud: 47953/19
2/ Fecha de presentación: 21/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DADA DADA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: 21 Avenida Norte, 3a Calle Poniente, Edifico Ericsson, San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DADA DADA & CIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-12-2019
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-047949
[2] Fecha de presentación: 21/11/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DADA DADA Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: 21 Avenida Norte, 3a Calle Poniente, Edificio Ericsson, San Salvador, El Salvador
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DADA DADA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 

distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o 
reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CALIX

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
_________

1/ No. Solicitud: 47952/19
2/ Fecha de presentación: 21/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DADA DADA Y COMPAÑÍA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: 21 Avenida Norte, 3a Calle Poniente, Edifico Ericsson, San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DMS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-12-2019
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-047948
[2] Fecha de presentación: 21/11/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DADA DADA Y COMPAÑÍA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: 21 Avenida Norte, 3a Calle Poniente, Edificio Ericsson, San Salvador, El Salvador
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DADA DADA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue: 
Telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CALIX

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

Solicitud: 2019-51351
Fecha de presentación: 2019-12-13
Fecha de Emisión: 27 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: COMPAÑIA DISTRIBUIDORA MIREDA, S.A.
DOMICILIO: Av. Ferrocarril 19-97, zona 12, Empresarial El Cortijo, Bodega 610, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BUNNIES
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas húmedas; productos cosméticos y preparaciones de tocador 
no medicinales; dentífricos no medicinales; productos de perfumería, aceites esenciales; preparaciones 
para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; reparaciones para limpiar, pulir, desengrasar raspar 
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021
_________

Solicitud: 2020-23894
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 11 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: PEDIDOS YA, S.A.
DOMICILIO: Plaza Independencia 759, 11100, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 PEDIDOSYA
G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar un sitio web con información sobre servicios de 
restauración de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021 _________

Solicitud: 2020-23904
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 23 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: PEDIDOS YA, S.A.
DOMICILIO: Plaza Independencia 759, 11100, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 PEDIDOSYA
G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicación informática descargable para contratar y coordinar servicios 
de transporte, entrega y mensajería de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021
_________

Solicitud: 2020-24037
Fecha de presentación: 2020-11-18
Fecha de Emisión: 9 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: YETI COOLERS, LLC
DOMICILIO: 7601 Southwest Pkwy Austin, Texas, 78735, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 88/927122 de fecha 21/05/2020 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  YETI
G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Envoltorios para la cabeza y prendas para el cuello que ofrecen 
protección UV; bufandas de tubo para el cuello; cubrecuellos; ropa en específico cuellos térmicos; 
bufandas de cuello. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021
_________

Solicitud: 2019-51949
Fecha de presentación: 2019-12-18
Fecha de Emisión: 17 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: BRAND LEADERS INC.
DOMICILIO: Avenida Samuel Lewis y Calle 58, Torre ADR, sexto piso, Oficina 6-C, Ciudad de Panamá, 
Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REGATTA SPORT Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
A solicitud del Abogado ARTURO ZACAPA; se corrige la reivindicación de colores detallada en la 
solicitud de inscripción, protegiendo únicamente el color Negro del diseño y las palabras.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, incluyendo 
zapatillas, chancletas, pantalones, pantalones de mezclilla, pantalones cortos, vestidos de baño, camisas 
de vestir, camisetas (suéteres), camisetas, camisetas tipo polo, leggings, blusa, tops, ropa interior, 
pijamas, gorras, sombreros, pañuelos, abrigos de invierno, bufandas, corbatas, medias, calcetines, pantis 
de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

1/ No. Solicitud: 906/20
2/ Fecha de presentación: 09/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRYFIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Almacenamiento; almacenamiento de contenedores y mercancías; almacenamiento en depósitos; 
almacenamiento de mercancías; almacenamiento de productos; almacenamiento y manipulación 
de mercancías; carga, empaquetado, almacenamiento, transporte y descarga de mercancías; carga, 
empaquetado, almacenamiento y transporte de mercancías; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
embalaje y almacenamiento de productos y paquetes; empaquetado y almacenamiento de productos; 
servicios de asesoramiento en materia de transporte y almacenamiento de mercancías, fletes o 
cargamentos; servicios logísticos, a saber, transporte, almacenamiento o depósito de mercancías; 
servicios de transporte y almacenamiento relativos a logísticas de almacenamiento, distribución y 
devolución, suministro de información en línea sobre el transporte, embalaje y almacenamiento de 
productos; suministro de información sobre servicios de almacenamiento y depósito; suministro de 
información sobre el transporte y almacenamiento de mercancías; transporte, embalaje y almacenamiento 
de productos; transporte, empaquetado y almacenamiento de productos; transporte y almacenamiento; 
transporte y almacenamiento de mercancías; recogida de productos reciclables [transporte]; transporte y 
almacenamiento de residuos y materiales reciclables.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021
_________

1/ No. Solicitud: 917/20
2/ Fecha de presentación: 09/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRYFIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Reparación de equipos eléctricos e instalaciones electrotécnicas; reparación y mantenimiento de 
instalaciones electrónicas; información sobre reparaciones; instalación, mantenimiento y reparación de 
teléfonos; instalación y reparación de teléfonos; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos 

de telecomunicación, excepto teléfonos y receptores de radio y televisión; reparación o mantenimiento 
de teléfonos; reparación de teléfonos; reparación y mantenimiento de aparatos de telecomunicación, 
excepto teléfonos y receptores de radio y televisión; actualización de hardware; instalación de hardware; 
instalación, mantenimiento y reparación de hardware; mantenimiento de hardware; mantenimiento y 
reparación de hardware; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos eléctricos y electrónicos 
utilizados en el ámbito de la automatización; instalación y reparación de aparatos eléctricos; reparación o 
mantenimiento de aparatos eléctricos de uso general; reparación o mantenimiento de aparatos eléctricos 
de uso general, así como suministro de información al respecto; suministro de información sobre la 
instalación de aparatos eléctricos; suministro de información sobre la reparación o el mantenimiento de 
aparatos eléctricos de uso general.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/2/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021

[1] Solicitud: 2020-000907
[2] Fecha de presentación: 09/01/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 
WODEN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue: 
Almacenamiento; almacenamiento de contenedores y mercancías; almacenamiento en depósitos; 
almacenamiento de mercancías; almacenamiento de productos; almacenamiento y manipulación 
de mercancías; carga, empaquetado, almacenamiento, transporte y descarga de mercancías; carga, 
empaquetado, almacenamiento y transporte de mercancías; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
embalaje y almacenamiento de productos y paquetes; empaquetado y almacenamiento de productos; 
servicios de asesoramiento en materia de transporte y almacenamiento de mercancías, fletes o 
cargamentos; servicios logísticos, a saber, transporte, almacenamiento o depósito de mercancías; 
servicios de transporte y almacenamiento relativos a logísticas de almacenamiento, distribución y 
devoluciones; suministro de información en línea sobre el transporte, embalaje y almacenamiento de 
productos; suministro de información sobre servicios de almacenamiento y depósito; suministro de 
información sobre el transporte y almacenamiento de mercancías; transporte, embalaje y almacenamiento 
de productos; transporte, empaquetado y almacenamiento de productos; transporte y almacenamiento; 
transporte y almacenamiento de mercancías; recogida de productos reciclables [transporte]; transporte y 
almacenamiento de residuos y materiales reciclables.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de febrero  del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

29 A., 14 y 31 M. 2021

_________
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

1/ No. Solicitud: 916/20
2/ Fecha de presentación: 09/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WODEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de control de la electricidad estática; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; hardware y software; 
paquetes de software; productos de software; software; software para decodificadores; software de 
detección y diagnóstico de fallos; software de gestión de bases de datos; software de integración de 
aplicaciones y bases de datos; software interactivo; software de telefonía informática; software de 
transmisión de mensajes de sonido y vídeo; software y aparatos de telecomunicación para conectarse a 
base de datos e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos módems, para conectarse a 
bases de datos e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos módems, para conectarse 
a bases de datos, redes informáticas e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos 
módems, para la conexión a bases de datos, redes informáticas, redes informáticas mundiales e 
internet; hardware; hardware informático de conexión en red; hardware de red de área extensa [wan]; 
hardware de red de área local [lan]; hardware de red privada virtual [vpn]: hardware usb; hardware 
y microprogramas [firmware] informáticos; monitores [hardware]; soportes de fijación especiales 
para hardware informático; tarjetas de memoria [hardware]; ventiladores internos para ordenadores 
[hardware].
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021
_________

1/ No. Solicitud: 910/20
2/ Fecha de presentación: 09/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WODEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Almacenamiento; almacenamiento de contenedores y mercancías; almacenamiento en depósitos; 
almacenamiento de mercancías; almacenamiento de productos; almacenamiento y manipulación 
de mercancías; carga, empaquetado, almacenamiento, transporte y descarga de mercancías; carga, 
empaquetado, almacenamiento y transporte de mercancías; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
embalaje y almacenamiento de productos y paquetes; empaquetado y almacenamiento de productos; 

servicios de asesoramiento en materia de transporte y almacenamiento de mercancías, fletes o 
cargamentos; servicios logísticos, a saber, transporte, almacenamiento o depósito de mercancías; 
servicios de transporte y almacenamiento relativos a logísticas de almacenamiento, distribución y 
devoluciones; suministro de información en línea sobre el transporte, embalaje y almacenamiento de 
productos; suministro de información sobre servicios de almacenamiento y depósito; suministro de 
información sobre el transporte y almacenamiento de mercancías; transporte, embalaje y almacenamiento 
de productos; transporte, empaquetado y almacenamiento de productos; transporte y almacenamiento; 
transporte y almacenamiento de mercancías; recogida de productos reciclables [transporte]; transporte y 
almacenamiento de residuos y materiales reciclables.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-01-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021
_________

1/ No. Solicitud: 915/20
2/ Fecha de presentación: 09/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WODEN HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WODEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de control de la electricidad estática; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; hardware y software; 
paquetes de software; productos de software; software. software para decodificadores; software de 
detección y diagnóstico de fallos; software de gestión de bases de datos, software de integración de 
aplicaciones y bases de datos; software interactivo; software de telefonía informática, software de 
transmisión de mensajes de sonido y vídeo; software y aparatos de telecomunicación para conectarse a 
base de datos e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos módems, para conectarse a 
bases de datos e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos módems, para conectarse 
a bases de datos, redes informáticas e internet; software y aparatos de telecomunicación, incluidos 
módems, para la conexión a bases de datos, redes informáticas, redes informáticas mundiales e 
internet; hardware; hardware informático de conexión en red; hardware de red de área extensa [wan]; 
hardware de red de área local [lan]; hardware de red privada virtual [vpn]; hardware usb; hardware 
y microprogramas [firmware] informáticos; monitores [hardware]; soportes de fijación especiales 
para hardware informático; tarjetas de memoria [hardware]; ventiladores internos para ordenadores 
[hardware].
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 14 y 31 M. 2021
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 31 DE MAYO DEL 2021          No. 35,614

_________

Número de Solicitud: 2021-316
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DIGITALES GÜIP, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBON PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DILO EXPRESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Operaciones financieras, operaciones 
monetarias, servicios bancarios, servicios bancarios en línea, operaciones 
de cámara de compensación [clearing], procesamiento de pagos por tarjeta 
de debito, trasferencia electrónica de fondos, métodos de pago, medio de 
pago, procesamientos de pago de tarjetas de crédito, procesamiento de 
pagos de servicios públicos, procesamiento de pagos de establecimientos 
mercantiles privado, procesamientos de pagos de tributos municipales y 
procesamiento de pagos de cualquier tipo de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-315
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DIGITALES GÜIP, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBON PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DILO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Operaciones financieras, operaciones 
monetarias, servicios bancarios, servicios bancarios en línea, operaciones 
de cámara de compensación [clearing], procesamiento de pagos por tarjeta 
de debito, trasferencia electrónica de fondos, métodos de pago, medio de 
pago, procesamientos de pago de tarjetas de crédito, procesamiento de 
pagos de servicios públicos, procesamiento de pagos de establecimientos 
mercantiles privado, procesamientos de pagos de tributos municipales y 
procesamiento de pagos de cualquier tipo de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2021-314
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DIGITALES GÜIP, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBON PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RED DILO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Operaciones financieras, operaciones 
monetarias, servicios bancarios, servicios bancarios en línea, operaciones 
de cámara de compensación [clearing], procesamiento de pagos por tarjeta 
de debito, trasferencia electrónica de fondos, métodos de pago, medio de 
pago, procesamientos de pago de tarjetas de crédito, procesamiento de 
pagos de servicios públicos, procesamiento de pagos de establecimientos 
mercantiles privado, procesamientos de pagos de tributos municipales y 
procesamiento de pagos de cualquier tipo de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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